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C A PIT U L O  IV .

dominio de las aguas vivas, manan
tiales y corrientes.

Art. 40. Si el dueño de u d  prédio 
donde sale un maDanlial natural no apro- | 
aechase más que la mitad, la tercera  ̂
P r̂te ó otra cantidad fraccionaria de sus 
3gU58, el remanente ó sobrante entra en 
las condiciones del arlíeulo 34 respecto 
ds aprovechamientos inferiores.

Cuando el dueño del prédio donde sa- 
® iiD manantial natura! no aprovecha i 

qa® una parte fraccionaria de sus I 
aguas, pero determinada, continuará, en ' 
pocas de disminución ó empobrecimien- j 
® del manantial, usando y disfrutando la 

™iaraa cantidad absoluta de agua y ia 
®arrna será en desventaja y perjuicio de 

regantes d usurarios inferiores, cua-
asqmera que fuesen sus títulos al dis
frute.

Si el dueño del prédio don- '

de naturalmente nacen unas aguas dejase 
trascurrir 20 iños después de U promul
gación de la pre.sente ley sin aprovecliar- 
las, consumiéndolas total ó parcialmente 
de cualquier modo, perderá todo derecho 
á interrumpir los «sos y aprovechamien
tos inferiores de las mismas aguas que
por espacio de up año y un dia consecu
tivos se hubiesen ejercitado.

Por consecuencia de lo aquí dispuesto 
ios prédios inferiormente situados, y los 

i lateralmente en su caso, adquieren por el 
■ órden de su colocación ia opcion á apro- 
j  vechar aquellas aguas y consolidar por el 
: uso no ínleiTumpido su derecho.
1 Pero se entiende que en ostus prédios 
, inferiores ó laterales el que se anticipare 
i  6 hubiese anticipado por un año y un dia 

en el aprovechamiento no puede ser ya 
privado da él por otro, aun cuando este 
estuviese situado mas arriba en el dis
curso del agua.

Art. 42. Tanto en el caso del artícu
lo 34 como en el del 41, siempre que 
trascurridos 20 años de la publicación de 
la presente ley el dueño del prédio del 
nacimiento de unas aguas, después de ha
ber empezado á usarlas y consumirlas en 
todo ó en parte interrumpiese su aprove
chamiento por espacio de un año y un día 
consecutivos, perderá el dominio del lodo 
ó de la parte no aprovechada de aquellas 
aguas, adquiriendo el derecho quien ó 
quienes por igual espacio de un año y un 
dia las hubieren aprovechado, según el 
mismo art. 41.

Sin embargo, el dueño del prédio del 
nacimiento conservará siempre el derecho 
á emplear las aguas dentro del mismo pré
dio como fuerza motriz ó en otros usos 
qoe no produzcan merma apreciable en su 
caudal.

Art. 45- El dominio de las aguas mi- 
nero-medicioaies se adquiere por los mis
mos medios que el de las aguassuperficia- 
les y subterráneas, siendo del dueño del 
prédio en q ie nacen sí las utiliza, ó de! 
descubridor si las diere aplicación consn- 
jecioD á los reglamentos sanitarios.

Las distancias para el alumbramiento

de estas aguas especíales por medio da po - 
zos ordinarios, socavones y galerías, y de 
pozos artesianos para los ascendentes, se
rán las mismas que se establecen para la^ 
aguas comunes.

Por causa da salud pública el Gobierno, 
oyendo á la JuntT provincial y Consejo de 
Sinidad y al Consejo da Estado, podrá de
clarar la expropiación forzosa de las aguas 
mínero-madicinales no aplicadas á la cu
ración y de los terrenos adyacentes que se 
necesitaren para formar establecimientos 
balnearios, aunque concediéndose dos años 

I de preferencia á los dueños para verificar
lo por sí.

CAPITULO Y.

Del dominio de las aguas muertas ó es
tancadas.

Art. 44. Son del dominio público los 
lagós y lagunas ormados por la naturale
za qce ocupan terrenos públicos y se ali
mentan con aguas públicas.

Son propiedad de los particulares, del 
Estado ó de las provincias, los lagos, la
gunas y charcas formados en terrenos de 
su respectivo dominio, asi como losjsítua- 
dos en terrenos de aprovechamiento comu
nal pertenecen á los pueblos respectivos.

CAPITULO VI.

Del dominio de las aguas subterráneas.

Art. 45. Pertenecen al dueño de un 
prédio en plena propiedad las aguas sub
terráneas que en él hubiere obtenido por 
medio de pozos ordinarios, cualquiera que 
sea el aparato empleado para eslraerlas.

Art. 46. Todo propietario puede abrir 
libremente pozos y establecer artificios 
para elevar aguas dentro de sus fincas, 
aunque con ello resultasen amenguadas 
las aguas da sus vecinos. Deberá, sin em
bargo, guardarse la distancia de dos me
tros entre pozo y pozo dentro de las po- 

I blacíones y de 15 metros en el campo, 
i entre la nueva escavacion y los pozos, es

tanques, fuentes y acequias permanentes 
de los vecinos.

Art. 47. La autorización para abrir

pozos ordinarios ó norias en terrenos pú
blicos se concederá por los .Ayuntamien
tos de los pueblos, con arreglo á los a rtí
culos 34 y 46. El que la obtenga, adqui
rirá plena propiedad de las aguas que ba
ilare.

Art. 48. Cuando 80 buscare el alum
bramiento de aguas subterráneas por m e
dio de pozos artesianos 6 por socavones ó 
galerías, el que las hallase ó hiciese sur
gir á la superficie del terreno será dueño 
de ellas á perpetuidad; sin perder su de
recho aunque salgan de la finca donde 
vieron la Inz, cualquiera que sea la direc
ción que el alumbrador quiera darles en 
todo tiempo.

Si e! dueño de las aguas alumbradas 
no construyese acusducto para ellas en 
los prédios inferiores qne atraviesen, sino 
que las dejase abandonadas á su curso 
natural, entonces entrarán los dueños da 
estos prédios á disfrutar del derecho even
tual que les confiere el articulo 54 res
pecto de los manantiales naturales supe
riores.

Art. 49. El dueño de cualquier te r
reno puede alumbrar y apropiarse plena
mente por medio de pozos artesianos y por 
socavones ó galerías las aguas que exis
ten debajo de la superficie de su finca, 
con tal que no distraiga ó aparte aguas 
públicas de su corriente natural.

Por regla general, cuando amenazare 
peligro inminente de que un pozo arte
siano, 6 un socavón ó galería distraiga 6 
merme las aguas de una fuente ó de una 
corriente destinadas al abastecimiento de 
una población ó riegos existentes, se sus
penderán las obras siemnre que fuesen 
denunciadas por el Ayuntamiento ó por la 
mayoría de los regante.s. Si del reconoci
miento por dos peritos nombrados por las 
panes y tercero en discordia, según el 
derecho común, resultare existir el peli
gro inminente, no podrán continuarse las 
labores, sino que se declarará por el go
bierno anulada la concesión.

Art, 50. Las labores deque habla el 
artículo anterior para alumbramiento no 
podrán ejecutarse á menor distancia de 40
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metros de edificios agenos, ni de un ferro* 
carril ó carretera, ni á menos de 100 med
iros de otro alumbramiento ó fuente, ca
nal ó acequia ó abrevadero público, sin 
la licencia correspondienie de los dueños, 
ó en un caso de los Ayuntamientos, pré- 
via formación de expediente; ni dentro de 
la zona de los puntos fortificados, sin per
miso de la Autoridad militar.

Tampoco podrán ejecutarse dichas la
bores dentro de una pertenencia minera, 
sin prévia estipulación de resarcimiento 
de perjuicios.

Si no hubiere avenencia, fijará las oon- 
dícíones de la indemnización la autoridad 
administrativa, prévio informe de peritos 
nombrados al efecto.

Art. 51. Nadie podrá hacer calicatas 
en buscado aguas s u b te r r á n e a te r r e 
nos de propiedad particular sin espresa li
cencia desús dueños. Para hacerlas en 
terrenos del Estado ó del común de algún 
pueblo se necesita la autorización del 
Gobernador de la provincia.

Sin embargo, cuando la negativa del 
dueño del' terreno'contrariase fondadas es
peranzas de hallazgo de aguas según cri
terio pericial, podrá el Gobernador, oidas 
las razones en que se funde la negativa,  ̂
éohóefler él'permisÓ'liiífitado á tierras in
cultas y de secano; siendo las de regadlo, 
jardines y parajes oel’bados, exclusiva de 
los dueños la concesión, sin recurso algu
no codlra su negativa.

Art. 52. En la solicitud para las cali
catas ó investigaciones se exprésará el pa
raje que se intenta explorar y la eslenslon 
superficial del terreno para las operacio
nes. El Gobernador de la provínola, pré- 
vlos los trámites que establezca el regla
mento, concederá d negará la autorización 
la cual se entenderá siempre salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, en lo que sea extraño á los resulta
dos fortuitos del alumbramiento.

Art 55. Las limitaciones contenidas 
en los artículos 49 y 50, respecto ál due
ño de un terreno, éon también aplicables 
á las autorizaciones qiie concede la Admi
nistración en los del Estado ó del cbmun.

Art. 54. A toda autorización para 
calicatas precederá siempre la constitución 
de un depósito en metálico de 100 á 2.000 
escudos, según los casos, ó en su equiva
lencia en papel de la Deuda del Estado, 
para responder de los daños y perjuicios 
que se ocasionaren, y  de !a reposición de 
las cosas ai ser y estado que tenían ántes, 
si no 80 llevase á cabo el alumbramiento.

Art. 55. Al otorgarse la autorización 
para calicatas, se demarcará una zona pa- 
ralelográmica, dentro de la cual nádie po
drá hacer Iguales exploraciones La di
mensión de esta zona será mayor ó menór, 
según la constitución y circunstancias del 
terreno; pero nunca exederá para socavo
nes ó galerías, 'dé la superficie de cuatro 
hectáreas. Un mismo individuo podrá ob
tener, á la vez ó socesivameíile, la auio- 
rizaciun para diversas zonas, cumpliendo 
respecto de cada nna con las condiciones 
del art. 54 y demás de esta ley.

Art. 56. Dentro de seis meses, conta
dos desde que se conceda la autorización 
para calicatas, formalizará el concesiona
rio la solicitud para la realización de su 
proyecto, acompañando una memoria ex
plicativa. Instruido el expediente en los 
tónbinoa que establezca el reglamento, y

anunciando e! proyecto en el Boletín Ofif 
cial, lo resolverá el Gobernador, oído el 
Ingeniero Jefe del ramo de Minas en la 
provincia ó distrito y dando parle al Go
bierno.

Art. 57. Terminados los trabajos del 
alumbramiento dentro de los plazos seña
lados en la concesión, se expedirá el cor
respondiente título de propiedad de las 
aguas halladas^

Art. 58. Los qne dentro de loaseis 
meses otorgados para las operaciones ex
ploratorias no solicitaron la concesión defi
nitiva, los que DO terminaren los trabajos 
de alumbramiento en el plazo señalado en 
la órden de autorización, y los que des
pués de terminados y aun de haber obteni
do el Ululo de propiedad, dejaren cegar las 
aprai é iButllízarse las aguas hallada^, 
perderán los derechos que hubiesen adqui
rido por las respectivas autorizaciones y 
concesiones, las cuales podrán declararse 
caducadas de oficio ó á inslanoia de parte.

A la declaración de caducidad precederá 
indispens^blem.ente la audiencia de! con
cesionario, ó 8U cilanioD por edictos, ó por 
los periódicos oficiales, si se ignorase su 
paradero, podiendo prorogársele el plaza 
si lo solicitase y presentase fianza sufi
ciente á juicio de la Administración.

Arl. 59. El alumbramiento de aguas 
aubterráíieas por medio de pozos artesianos 
queda sujeto á las reglas establecidas en 
Ips arUctilos anteriores para el que se vs- 
rifica por socavcnes ú galeria?, con las di
ferencias siguientes:

1. '  Los seis meses que en los arUou- 
los 56 y 58,se conpqden para la esplo- racloD, se entenderán aquí para dar principio á los trabajos.

2 . “ No ge fijará plazo para la con
clusión de estos; pero el concesionario 
no podrá suspenderlos por mas de cuatro 
meses, bajo pena de caducidad, ¿ no me
diar fuerza mayor.

5:* En lugar de la zona de que ha
bla el art. 55, se mareará otra que podrá 
estepderse hasta 1,000 hectáreas.

Tpdas las aguas subterráneas lleva
das, á la superficie tendrán para su apli
cación el derecho de ,1a servjdambre for
zosa de acueducto y el de la ocupación 
temporal para la conslruccidn de sus 
obras, asi superficiales como subterrá
neas.

Arl. 60. Los concesionarios de perte
nencias mineras, socavones y galerías ge
nerales de desagüe de minas, tienen la 
propiedad de las aguas halladas en sus la
bores mientras conserveji la.de sus mínae 
respectivas.

Art. 61. En la prolongación y con
servación de minados antiguos en busca 
de agua, continuarán guardándose lasdis- 
tancias que requieren para su construc
ción y esplolacion en cada localidad, res
petándose siempre los derechos adqui
ridos.

Arl, 62. El Gobierno podrá hacer 
concesiones para la esploracion y alum
bramiento de aguas subterráneas en cuen
cas ó valles, formando estos de estension 
limitada por las vertientes ó divisorias, 
con la mira del abastecimiento de las po
blaciones y grandes riegos ú otras aplica
ciones útiles, siempre que á juicio de fa
cultativos no puedan perjudicar á ter
cero.

2
CAPITULO Vil.

Disposiciones concernientes á los 
capítulos anteriores.

Art. 63. Si las aguas sobrantes délas 
fuentes, cloacas y establecimientos públi
cos de las poblaciones hubiesen sido apro
vechadas por los dueños de los terrenos 
inferiores el tiempo de 20 años, no po
drán los Ayuntamientos alterar el curso 
de aquellas aguas, ni impedir la conti
nuación del aprovechamiento, sino por 
causa de utilidad pública debidamente 
juslificadá y prévia in^mnizaciop de da
ños y perjuicios.

Arl. 64. También'en las aguas alum
bradas, que por sobrantes corriesen libre
mente y fuesen aprovechadas por los pré- 
dios inferiores á virtud de obras perma
ná otes 6 bien por división ooioUnua ó de 
tqrno y tandeo, por tiempo da 20 años á 
ciencia y paciencia del alumbrador dueño 
de ellos, podrán los tales prédios inferio
res continuar aprovechándolas indefinida^ 
mente.

Art. 65. Respecto de unas y otras 
aguas, de que tratan los dos arltculos an
teriores, los prédios inreriormenle.sUuados 
que, por su posición y mayor proximidad 
ál nacimiento, tuviesen preferencia para 
el aprovechamiento eventual sin ponerlo 
en práctica, la perderán relativamente á 
los mas bajos y lejanos, que por espacio 
de un áño y un día hubiesen cooseoutiva- 
men.te aproveobado aquellas aguas, se- 
gpn en.los artípulos 41 y 42 se dispuso 
respecto de jas dp maoaptiales natu
rales.

TITULO III,

De los álveos ó educes de las aguas, de 
las riberas ó márgenes y de las 

accesiones.

CAPITULO VIII.

De las ramblas y barrancos que sirven 
de dlheo á las aguas fluviales.

Art. 66. Alveo ó cáuce natural de las 
oorrieníesde aguas pluviales es el terreno 
queestos cubren durante sus avenidas or
dinarias, en barrancos, ramblas ú otras 
vías naturales.

Art. 67. Los cáuces naturales de que 
habla el articulo anterior, y que no son 
de propiedad privada, pertenecen al do
minio público.

Art. 68. Son de propiedad privada 
ios cáuces naturales de aguas de lluvia 
que atraviesan fincas de dominio privado.

Art. 69. El dominio privado de los 
álveos de aguas pluviales, no autoriza 
para construir en ellos obras que puedan 
hacer variar el curso natural de las mis
mas en perjuicio de tercero, ó cuya 
deslruocion por la fuerza de las aveni
das pueda causar grave daño á predios, 
fábricas t  establecimientos, puentes, ca
minos ó poblaciones inferiores.

Del álveo de los arroyos y rios y de las 
riberas de estos.

Arl. 70. Alveo ó cáuce natural de un 
arroyo ó rio es el terreno que cubren 
sus aguas en las mayores crecidas or
dinarias.

Art. 71. Los álveos de todos los ar
royos pertenecen á los dueños de las he
redades ó.de los terrenos que atraviesen.

Art. 72 Son de dominio público los

álveos en terreno públjco, - 49 los arro
yos por donde corren aguas manan
tiales.

Corresponden también al dominio pú
blico los álveos ó cáuces naturales de 
los ríos.

Art. 73. Se entienden por riberas de 
un rio las fajas ó zonas laterales de sus 
álveos que soUmente son bañadas por las 
aguas en las crecida^ que no causan inun
dación. El dominio privado de las riberas 
está sujeto á la servidumbre de tres me
tros de zona para uso público, eu el inte
rés general de la navegación, la flotación, 
la pesca y el salvamento.

Sin embargo, cuando los accidentes 
del lerreno lo exigieren ó lo aconsejaren, 
se ensanchará ó se estrechará la zona do 
esta servidumbre, conciliando todos los 
inleresesi

Del álveo y orillas de los lagos, lagunas 
y charcas,

Art. 74. Alveo ó fondo natnral de ios 
lagos, lagunas ó charcas, es el terreno 
que en ellos ocupan las aguas en su noa- 
yor altura ordinaria.

Arl. 75. Corresponden á los dueños 
de las ñncas'*colindanles los álveos de loa 
lagos, j^gunas ó charcas que no perte
nezcan al Estado, ó por título especial 
de dominio á algún particular.

ArU I jUs orillas de los lagos na
vegables que se hallen cultivadas no es
tán sujetas .á mas ger.vi^pipbre.que á la 
de salvamento en casos de naufragio, en 
ios términos eslableoidos en los artícu
los 8 .” y siguientes, para las heredades 
límilrofes al mar. Se esceplúan tos pun
tos que la autoridad designe para em
banque y desembarqoe, depósitos de bar
cos y demás operaciones dcl gervipio de 
navegación.
De las accesiones, arrastres y sedimen  ̂

tos de las aguas.
Art. 77. Los terrenos que fueren acci

dentalmente inundados por las aguas de 
los lagos ó por los arroyos, rios y demas 
corrientes, continuarán siendo propiedad 
desús dueñqs respectivos.

Art. 78. Los cáuces de rios queque- 
den abandonados por variar naturalmente 
el curso de las aguas, pertenecen á los 
dueños de los terrenos en toda longitud 
respectiva. Si el oánce abandonado sepa
raba heredades dedistintos dueños, la nue
va linea divisoria correrá equidistante de 
unas y otras.

Arl. 79. Cuando un río navegable <5 
flotable, variando oaluralmenla de direc
ción, se abra un nuevo cáuce en heredad 
privada, este cáuce entrará en el dominio 
público. El dueño de la heredad lo recobra
rá, sienapre quedas aguas volviesen á de
jarlo en seco, ya naturalmente, ya por 
virtud de trabajos al efecto.

Arl. 80. Los cáuces públicos que que
den en seco á consecuencia de trabajos 
autorizados por concesión especial, son da 
los concesionarios, á no establecerse otra 
cosa en tas condiciones con qu^ aquella 
se hizo.

Art. 81. Cuando la corriente de un
arroyo, torrente ó rio se agrega da su ri
bera una porción conocida de terreno y u
trasporta á las heredades fronlei as ó ál3S

inferiores, su dueño conserva su pro
piedad. ,

Arl. 82 Si la porción conocida
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lerreoo segregado Je una ribera queda 
aislada en elcáace, eoQtinüa pertenecien
do inoondiclonalmente á su antiguo due
ño. Lptnjgmo sucederá cuando, dividién
dose un rio en brazos, circunde y aislé al’ 
giinos terrenos.

Art. 85. Las islas que por sucesiva 
aou'nulaciüu de arrastres superiores se 
van formando en los rio'», pertenecen á los 
dueños de las riberas ú orillas mas cerca
nas á cada una, ó á ios de ambas riberas 
si la isla se bailase en medio del rio, divi
diéndose entonces longitudinalmente por 
mitad Si una sota isla asi formada distase 
de una ribera mas que de otra, será úni
camente y por completo dueño suyo el de 
la ribera mas cercana.

Art. 1)4. Pertenece á los dueños de 
los terrenos confinantes con los arroyos, 
torrentes, rios y lagos, el acrecentamien
to que reciban paulatinamente por la ac
cesión ó sedimentación de las aguas.

Los sedimentos miueral es quedan su
jetos, eu cuaulo á su explotación á lo dis
puesto en la ley de minas.

Art. 83. Cualquiera puede recoger 
y salvar los animales, maderas, frutos, 
muebles y otros productos de la industria 
arrebatados por la corrientes de las aguas 
públicas ó sg.mergfdos en ellas, presen
tándolos inmediatamente á la autoridad 
local, que dispondrá sn depósito ó su ven
ta en pública subasta cuando no puedan 
conservarse. Se anunciará en seguida el 
hallazgo en el mismo pueblo y limítro
fes superiores; y si dentro de seis me
ses hubiese reolamacion por parte del 
dueño, se le entregará el objeto á su pre
cio, prévio abono de los gastos de con
servación y del derecho de salvamento. 
Este derecho consistirá en un 10 por 100. 
Trascurrido aquel plazo sin haber recla
mado el dueño, perderá este su derecho 
y se devolverá lodo á quien lo salvó, pré- 
vio abono de los gasto» de conservación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
no tendrá lugar desde el momento en que 
el dueño de los objetos provea á su sal
vamento.

Art. 86. Las brozas, ramas y leñas 
que vayan flotando en las aguas, ó sean 
depositadas por ellas en el cáuce ó en 
terrenos del dominio público, son del 
primero qqe las recoge; las dejadas en 
terrenos del dominio particular ó s,us 
riberas son del dueño de las. ñncas res
pectivas.

Art. 87. Los árboles arrancados y 
trasportados por la corriente de las aguas 
pertenecen al propietario del terreno á 
donde vinieron á parar, si no los re
claman dentro de un mes sus antiguos 
dueños, quienes deberán abonar las gas
tos ocasionados en recoger los árboles ó 
ponerlos en lugar seguro.

Art, 88. Los objetos sumergidos en 
los cáuces públicos siguen perteneciendo 
á sus dueños; pero si durante un año 
no los extrajeren, serán de las personas 
que lo veriQcasen, prévio el permiso de 
la Autoridad. Si ofreciesen obstáculo 
en perjuicio de las corrientes, ó de la via
bilidad, se concederá por la Autoridad un 
término prudente á los dueños; y trascur
rido aquel sin que hagau uso de su dere
cho, so procederá á la extracción como 
de cosa abandonada.

El dueño de objetos sumergidos en 
eguas de propiedad particular solicitará

del dueño de estas el, permiso para ex
traerlos, cuyo permiso no podrá negarse 
cuando se afiance la indemnización de da
ños y perjuicios. En caso de negativa, con 
cederá el permiso la Autoridad local pré- 
via fianza á su satisfacción y bajo la res
ponsabilidad del solicitante.

(Se continuará.)

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 61.

Deseoso de que las operaciones de 
rectificación de listas de electores 
para cargos municipales se verifi
quen con el mayor acierto y escru
pulosidad, recuerdo á los señores 
Alcaldes de todos los pueblos de esta 
provincia el exacto cumplimiento de 
los artículos 16 al 20 del reglamento 
para la ejecución de la ley de 8 de 
Enero de 1845, en virtud de los cua
les las listas referidas reformadas en 
vista de las reclamaciones que se 
produzcan hasta el día 31 del ac
tual, deberán exponerse de nuevo 
desde el 10 al 19 de Setiembre pró
ximo, remitiéndome á este Gobierno 
en 20 del mismo los recursos de al
zada que se intentaren acerca de 
ellas, contra las decisiones del Al
calde.

Albacete 28 de Agosto de 1866.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 62.

Habiéndose estraviado el 26 del 
actual en la villa de Pozo-hondo 
cuatro caballerías de la propiedad 
de José García de Angel y cuyas 
señas se insertan á continuación; 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que si 
apareciesen en sus respectivas loca
lidades las detengan y lo participen 
al Alcalde de la expresada villa, 
para que pase á recogerlas su due
ño, prévio abono del gasto que oca
sionen.

Albacete 29 de Agosto de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.
Señas que se citan.

Una burra blanquinosa, de 13 
años, estrellada.

Una muía cerril, de 3 años, con 
un dedo sobre iá marca con corta 
diferencia, pelo pardo avinagrado, 
la cabeza mohíno castaño, roma.

Otra burra rucia oscura, de 5 
años, de mayor alzada que la otra, 
estrellada, con una borrucha de 4 
meses.

Universidad Literaria de 
Valencia,

D. José Pizcusla y Donday, Rector de la 
Universidad Literaria de Valencia. 
Hago saber:

Articulo 1. ® Q«6 la matricula para
el curso de 1866 á 1867, de las Faculta
des de Derecho civil y canónico, de Me
dicina, de Filosofía y Letras y de Cien
cias exactas, fisicas y naturales, estará

abierta en esta Universidad Literaria, des
de el 16 de Setiembre próximo viniente, 
hasta el 30 del mismo inclusive.

2. Los alumnos que deseen estu
diar las asignaturas correspondientes á 
sus respectivas carreras, presentarán por 
si ó por medio de otra persona en la se- 
éretaría general, una papeleta en que 
bajo su firma espresen que asignaturas se 
proponen estudiar. Esta papeleta deberá 
estar suscrita también por el padre ó 
guardador del alumno, y si estos no re 
sidieren en el pueblo, por una persona 
domiciliada en él, la cual anotará en la 
misma cédula la? señas de su habitación.

3. - Los que pretendan ingresar en 
estudio? preparatorios de Facultad, harán 
una solicitud acreditando los que tengan 
de segunda enseñanza, por medio de cer
tificación librada por el Secretario del 
Instituto donde el alumno los haya veri
ficado, con el visto bueno del Director. 
Este documento deberá ser espresivo de 
los eslndios del alumno en cada uno 
de los años que hubiere cursado. Para 
empezar los estudios de Facultad ó con- 
liniiarlos, si el alumno procede de otra 
Universidad, debe asi mismo acompañar 
á la instancia certificación en crédito de 
haber hedió con aprobación los prepara
torios que exige la legislación actual, y 
además en su caso los anteriores á las 
asignaturas, que se propone estudiar du
rante el año académico próximo; sin em
bargo, si los estudios preparatorios para 
Facultad se hubiesen hecho en esta Es
cuela, será suficiente que el alumno lo 
manifieste asi en la misma solicitud con 
espresioD de la época en que los hubiere 
practicado.

4. ® Podrán matricularse en los años 
preparatorio? para Facultad, los que sin 
haber recibido el grado de Baoliüier en 
Arles, justificaren sin embargo por certi
ficación y circunstancias que espresa el 
articulo anterior, haber hecho los estu
dios de segunda enseñanza en toda su 
esiension, pero si les faltare una asigna
tura la estudiarán simultáneamente con
forme á ia Real órden da 23 de Febrero 
de 1863, si las horas son compatibles, 
y privadamente si no lo fueren y es asig
natura que puede cursarse de este modo: 
60 la inteligencia, que no serán admitidos 
á exámen del año preparatorio miéntras 
no sean Bachilleres en Arles. Igualmente 
podrán simultanear con el primero de Fa
cultad, los que hubieren perdido alguna 
asignatura del año preparatorio por repro
bación ó faltas de asistencia con arreglo 
á lo prevenido en la Real órden de 19 
de Diciembre de 1863.

5. ® Asimismo, podrán ser matricu
lados en la Facultad de Filosofía y Letras, 
ó de Ciencias, los alumnos del Seminario 
Conciliar, que habiendo recibido el g ra 
de acanémico universitario de Bachiller 
en Arles, y mediante el correspondiente 
abono de derechos lo soliciten oportuna
mente, espresando su propósito de cur
sar eu ambos establecimionlos, y acredi
tando las asignaturas á que en el Semi
nario se hallen inscriptos, toda vez que 
las estudiadas en un mismo curso simul
táneamente, no pueden esceder de tres 
diarias y una allerua, conforme á los 
programas generales vigentes. Serán nu
los para todos los efectos académicos los 
estudios de los alumnos que oculten la

cirouQStanoia de seguir otros á la vez en 
Seminario.

6. ® Serán admitidos á fneorpora- 
oion ios estudios hechos en Escuelas di
rigidas por el Gobierno, siempre que se
gún sus reglamentos hayan sido hechos 
á lo menos con la esiension prescrita en el 
programa general de la Facultad en que 
se deseen incorporar.

7 .  ® Los que quisieren Incorporar 
estudios hechos en país eslrangero, los 
justificarán en forma legal, como se pre
viene para lodos los documentos públicos 
estranjeros, y con la aprobación del Go
bierno, y prévio exámen por asignaturas 
adquirirán validez académica.

8. ® Estos alumnos espresados, sa
tisfarán los mismos derechos de matrícula 
que si hubiesen estudiado en España, y 
además veinte reales por el exámen de 
cada asignatura.

9. ® No se admitirá á exámen de 
una asignatura al que no haya sido apro
bado en las que según el programa gene
ral de la Facultad, deban estudiarse con 
antelación.

10. No se matriculará en una asig
natura al que no haya probado las que 
según el programa de la Facultad respec
tiva deban estudiarse prévíamente, pero 
se admitirá en los estudios de la licencia
tura, á los que no sean Bachilleres, siem
pre que tengan hechos los eslsdios nece
sarios para aspirar á dicho grado y bajo 
la condioion prescrita en el articulo an
terior.

11. Los alumnos que se matriculen 
en Derecho ó Medicina, satisfarán por de
rechos de matrícula 280 reales eu dos 
plazos en papel creado al efecto llamado 
de matricula, aunque solo cursen una 
asignatura. Los de la Facultad de Filoso
fía y Letras ó de Ciencias satisfarán 60 
reales por una asignatura, en un solo 
plazo al tiempo de su ¡Dscrípeion, y 200 
reales eu dos plazos si se matricularen 
en dos ó mas asignaturas. Los que estu
dien asignaturas de diferentes Facultades 
satisfarán los derechos correspondientes á 
cada una de ellas, á no ser que todas 
formen parle de una misma carrera, en 
cuyo caso solo deberá abonar el alumno 
los derechos señalados á la facultad que 
curse.

12. En el mismo día 16 de Setiem
bre y siguientes se celebrarán loa exáme
nes estraordinarios, para lodos los que 
deban recibirle; los ejercicios para gra
dos y oposiciones á los premios extraor
dinarios, como se dispone en el art. 165 
del reglamento vigente.

13. Cada alumno tomará la papeleta 
necesaria y satisfará 20 reales por dere
chos de exámen, en la secretaria partí- 
ciilar'de la Facultad, si ya no la tuviere 
eu su poder, la cual habrá de presentar 
al Tribunal de exámen.

14. Todo lo demás que Interese á los 
alumnos como dias de clase, autores de 
texto, aulas, etc. se fijará por anuncios 
en los sitios de costumbre de la Uni
versidad.

13. La Secretaría general, y las de
más de las Facultades, estarán abiertas 
desde las nueve de la mañana, hasta las 
tres de la tarde en todos los dias de ma
tricula, y en las horas prevenidas en el 
articulo 125 del reglamento vigente.

Valencia 25 de Agosto de 1866.— 
José Pizcueta.
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Continúa la KÉLACION, aprobada por Keal orden de 9 de Diciembre de 18G5, de los puntos que han de fijarse como etapas en las marchas ordinarias 

de las'tropas por las líneas dé liiás frecuente tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con presencia de las propuestas hechas por los Esta

dos Mayores de; las Capitanías generales, de acuerdo con los Gobernadores civiles é Intendentes militares, con arreglo á la Real órden de 

6 de Mayo de 1865.

LINEAS.

VALENCIA A a l i c a n t e , 
po» r.AisniA,' 

DENIA Y YILLAJOYOSA.

MADRID Á ALICANTE, 
POR OCAÑA, 

ALBACETE Y VILLENA.

MURCIA A CARTAGENA, 
POR PACHECO.

MURCIA A GRANADA.

ALICANTE i  MURCIA, 
POR ALBATERA.

PUNTOS DE ETAP.il

VALENCIA A MURCIA Y 
CARTAGENA,

POR MOGENTE, VILLENA Y 
ORIHÜELA.

Silla
Sueca
Gandía
Denla
Cíilpe
Villajóyosa 
San Juan 
Alicante

Valdemoro ,
Aranjuez
Villatobas
Corral de Almá'guer 
Quintanar de la Orden 
El Pedernoso ■'
El Provencio
Minaya
La Roda
Albacete
El Villar
Almansa
Villena
Monforte
Alicante

Alginét
Rotglá y Corberá 
Mogenle
Fuente la Higuera
Villena
Novelda
Crivillente
Orihuela
Murcia
Albujon
Cartagena

Total

Total

Total

i Sucína 
] Pacheco 

Cartagena

Librilla
Totana
Lorca
Lumbreras
Velez-Rubio
Ghirivel
Cúllar de Baza
Baza
Gor (2, 5 K. i.)
Guadix
Diezma
Huetor-Santillan
Granada

1 Elche 
! Orihuela 
i Murcia

Total

Total

Total

KILÓM.
entre

LAS ETAPAS-.

NÚM.
DE VECINOS

de
CADA ETAl’A.

15,5 711
20,0 2,445
52,0 1,545
52,5 1,568
28,0 422
52.5 2,580
22,0 899

7,5 6,848

188,0

26,0 507
21,0 2,065
51,5 722
19,5 947
22,5 4,619
27,5 579
20,5 425
24,5: 580
15,5 1,480
55,0 2,829
52,0 249
38,5 4,844
56,0 2,389
54,5 853
25,5 6,848

408,5

25,0 620
30,0 219
22,0 1,046
44,5 620
25.0 2,389
32.0 1,711
18,0 2,010
23,5 5,656
25,0 6,150
35.5 277
14,5 4,656

265.0

28,5 195
16.0 193
16,0 4,556

60,5

22,5 559
20,0 1,631
20,5 4,631
17,0 595
32,5 1,315
20,0 215
31.0 977
23,5 2,015
31,0 497
22,5 2,366
22,5 287
27,5 279
11,5 16,734

302,0

23,0 2.510
33,5 5.656
25,0 6,150

81,5

DISTRITOS
A QÜE PERTENECEN,

Valencia.

Castilla la Nueva.

Valencia

Valencia.

Valencia.

Valencia.

Granada.

OBSERVACIONES.

Esta linca y la anlcrior se separan en 
Silla.

Desde Madrid á las Casas del Campillo 
es parte de la carretera de Madrid á Va
lencia.

Dichas Casas están situadas á 7,b K. 
de Almansa.

Desde ellas hasta H  K. antes de Vi- 
llena se sigue la carretera de Alicante, 
la cual es común desde la expresada 
distancia con el itinerario de Valencia á 
Alicante por Mogente y  Villena, al que, 
como se ha dicho antes, se le hace ar
rancar de la carretera en la Venta del 
Carrascal, por resultar de 62 K. la eta
pa de Mogenle á Villena.

cía
Esta línea es común con la de Valen- 

á Alicante por Mogente y Villena
hasta la Venia de los Cuatro Caminos, 
2 K. antes de Novelda.

A Sucina podrá ayudarle en el servi
cio de alojamiento el caserio de Avilés, 
de 102 vecinos, y situado sobre el ca
mino á 4,6 K.

Esta carretera empalma á 17,6 K- d® 
Elche ó 1,6 ántes de Albatera con la 
de Valencia á Murcia.

Albacete: Im p. de J .  Díaz. continmrá.J
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